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TEMAS A DESARROLLAR 
 

SICOPRO: Registros y Control Contable: 

 Deuda Flotante: Saldos – Control  
  Modificaciones sobre Ventanas de Registración SICOPRO: 

o Libramiento con y sin Compromiso – Forma de Pago 
o Libramiento con compromiso  - Recupero de la Orden de Compra de 

SAFIPRO 
o Libramiento de Anticipo Financiero (Ant. a Proveedores, Contratistas y 

Anticipo de Haberes) 
o Pago con Libramiento para Deuda Flotante 
o Novedades y otros temas de Interés 

 Tabla de Proveedores de Libramiento de Sueldos – Actualización a cargo de los 
SAF. 

 Instrucción Contable Nº 11 – Ajuste de Resultados de Ejercicios Anteriores  
 Instrucción Contable Nº 17 – Valores Emitidos y No Cobrados – Dev. 

Reclamables 
 

Sistema de Administración de Bienes: 

 Obras en curso – Inmuebles 
 Novedades SiCoPro 

 Nuevos Controles a implementar 
 Avances del Relevamiento Vehicular Adm. Central 
 Formalidades en las actuaciones relacionadas con bienes de la Provincia 



 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y 

ADMINISTRACIÓN CONTABLE 
 



IMPORTANCIA DEL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

Art. 48º Ley 2141 Establece: 
«Todos los actos u operaciones comprendidos en la presente Ley deben 
hallarse respaldados por medio de documentos  y registrarse contablemente 
en forma sistémica de modo que facilite la confección  de cuentas,  estados 
demostrativos y balances que hagan factible su medición, control,  y 
juzgamiento, y permita brindar información para la toma de decisiones» 
 

La registración contable nos permite: 
 
 Analizar, gestionar y proyectar información para la toma de decisiones. 
  Brindando información confiable, oportuna, transparente y homogénea 
 Analizar la Liquidez /Solvencia del Estado 
 Definir Políticas  de Gestión y Administración de Pagos a Proveedores 
 …Infinitas acciones ! 
 



IMPORTANCIA DEL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 
 

Registro/Documento

Gasto Total Devengado Orden de Pago PASIVO

Gasto Total Pagado Cancelación de OP PASIVO

DEUDA FLOTANTE = DEUDA EXIGIBLE (Pago) "STOCK PASIVO"= OBLIGACIONES IMPAGAS

DEUDA FLOTANTES + OTRAS DEUDAS = PASIVO TOTAL

Sistema  Presupuestario Sistema Contable



DEUDA EXIGIBLE 
 

25% 

75% 

EJ.ANTERIORES EJ. 2018 

COMPOSICIÓN DE LA DEUDA 

EXIGIBLE AL 31.08.2018 

57% 

31% 

6% 
2% 3% 

19% = $ 317.993.153,57  

DEUDA POR HABERES Y OTRAS 

RET. SOBRE SUELDOS 

25% = $ 1.641.601.546,33  

COMPOSICIÓN POR EJERCICIO 



«Cuadro incluido en la presentación del 

Ciclo de Gestión y Responsabilidad  2014» 



DEUDA CON PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
 

20% 

80% 

DEUDA EJ. ANTERIORES DEUDA EJERCICIO 2018 

TOTAL DEUDA PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

AL 31.08.2018 

52% 48% 

DEUDA EJ. ANTERIORES DEUDA EJERCICIO 2018 

TOTAL DEUDA PROVEEDORES Y CONTRATISTAS  

A RETENER AL 31.08.2018  







Modificaciones sobre Transacciones de Sicopro 



Modificación a los Resultados Acumulados 

Presupuestarios de Ejercicios Anteriores – AREA 

 
Instrucción contable Nº11 – del Manual de Procedimientos Contables – 

Punto 6 apartado 2 

 AJUSTE CONTABLE 
Sobre los Resultados 

Acumulados Presupuestario de 

Ejercicios Anteriores 

 Corrección de Errores   omisiones e inexactitudes en los EECC, 

resultante de un error operativo al emplear o al utilizar una información 

que estaba disponible en ese período. 

 

 Aplicación de una norma legal o procedimiento administrativo en forma 

inapropiada 

 

 Otra razón que justifique el SAF 

 



Modificación a los Resultados Acumulados Presupuestarios 

de Ejercicios Anteriores – AREA 

CODIFICACIÓN DE LA CUENTA CONTABLE 

693 SAF subc.  9999  

Una Subcuenta para cada Fuente de Financiamiento a ajustar 

 

SISTEMA CONTABLE SISTEMA PRESUPUESTARIO 

Ejecución de Recursos - Percibido 
(MENOS) 
Ejec. de los Gastos -Devengado 
SALDO:  
Resultado Presupuestario (+/-) 

652 Rtdo. Presupuestario Positivo 
(MENOS)  
612 Rtdo. Presupuestario Negativo 
694 Subc. 1 – Resultado Presupuestario 
del Ejercicio (+/-) 

Al ejercicio siguiente cuando se conforma el nuevo resultado, el saldo de la cuenta 694 

se refunde con la cuenta 693  Resultado Presupuestario Acumulado de Ejercicios 

Anteriores 

Sobre esta cuenta opera el Ajuste !! 

 



Modificación a los Resultados Acumulados 

Presupuestarios de Ejercicios Anteriores – AREA 

Importante!! 

 

Quedan excluidos de la aplicación de la instrucción: 

 

 

 

 

Motivo: 

 Ley de Presupuesto/ Principios Presupuestarios 

 Ley de Administración Financiera Ley 2141 - Titulo II-

Capítulo I DEL PRESUPUESTO.- 

 
 

« La omisión de Registración de Recursos Percibidos y/o 

Gastos devengados» 

 

 



Modificación a los Resultados Acumulados 

Presupuestarios de Ejercicios Anteriores – AREA 

Art. 17º Regl.:- «Cuando por cualquier motivo se hubiera omitido al cierre del 

ejercicio la liquidación y libramiento de la orden de pago de un gasto devengado 

en su transcurso, se determinará la causal de dicha omisión y la eventual 

responsabilidad administrativa. La Subsecretaría de Hacienda y Finanzas 

determinará en cada caso, el procedimiento a utilizar para la imputación y 

cancelación de la obligación existente, según el estado de la tramitación que dio 

origen al gasto.» 

 

 

CONCLUSIÓN: 

 

 El ajuste se aplica en el ejercicio en el que se toma conocimiento 

 El hecho generador del ajuste debe considerarse significativo (monto o causa) 

 Aplica en la justificación de la determinación de remanentes presupuestarios a 

tramitar ante la Dirección Provincial de Finanzas. 

  No opera para omisión de registro presupuestario 

 

 



 

 

 

 

 

MÓDULO DE GESTIÓN DE BIENES 
 



OBRAS EN CURSO – NORMATIVA RELACIONADA: 

 
DISPOSICIÓN N° 42/2013: Establece la metodología para la registración de las OBRAS 

EN CURSO y OBRAS TERMINADAS dentro del Módulo Patrimonio. 

• ANEXO I: Modificaciones al Manual de Procedimientos Contables en el Titulo II – 

Capitulo II- Transacciones de Patrimonio puntos 8, 9, 10 (Obra en Curso y Obra 

Terminada) 

• ANEXO II: Instrucciones para el registro de las Obras en Curso y Obras Terminadas. 

 

DISPOSICIÓN N° 33/2014: Procedimiento a seguir para el registro contable y 

presupuestario de gastos incurridos para la realización de proyectos de inversión 

administrados en forma directa (Obras por Administración Propia) activables a la 

Categoría Programática PROYECTO. 

  

DISPOSICIÓN N°34/2014: Modifica los Anexos I y II de la Disp. N° 42/2013 en función 

de los procedimientos contables implementados por la Disp. N° 33/2014. 

 

 

 



Bienes de Dominio Público: 
Son aquellas cosas muebles o inmuebles, que siendo de propiedad del Estado nacional o 

de los estados provinciales, o de los municipios, están destinados a satisfacer una 

finalidad de utilidad pública y librados al uso general y gratuito de todos los particulares. 

Ejemplos: playas, rutas, puentes, acueductos, etc. 

Los bienes del dominio público no son enajenables, ni embargables ni están sujetos a 

prescripción. Sólo pueden ser desafectados por ley, o por un acto administrativo 

autorizado por ley.  
 

Bienes de Dominio Privado: 
Son todos aquellos que, estando destinados de un modo directo o indirecto al 

interés público, no revisten un carácter tal que lo subordine al régimen especial de 

los bienes dominiales. En esta categoría se encuentran los inventarios o 

existencias , bienes de uso, inversiones, edificios públicos de propiedad del 

Estado, terrenos de propiedad del Estado, etc. 

Disp. N° 42     Obras de Dominio Privado iniciadas a partir del 2014. 



Disposición N° 42/2013 Dispuso el alta de las obras en curso 

relacionando el módulo patrimonio y contable  teniendo en cuenta la 

clasificación por objeto del gasto únicamente, incluyendo como obra 

en curso todo lo imputado al inciso Construcciones según el Manual de 

Clasificaciones Presupuestarias: 
 

421 Construcciones en bienes de dominio privado  

42110 - Proyecto de Reposición  

42111 - Recuperación  

42112 – Equipamiento básico  

42120 Proyecto de Ampliación o Mejoramiento  

42121 – Unidad Nueva  

42122 – Ampliación  

42123 – Mejoramiento  

42124 – Desarrollo  

422 Construcciones en bienes de dominio público  

42210 - Proyecto de Reposición  

42211 - Recuperación  

42212 – Equipamiento básico  

42220 Proyecto de Ampliación o Mejoramiento  

42221 – Unidad Nueva  

42222 – Ampliación  

42223 – Mejoramiento  

42224 – Desarrollo 

 
 
 
 

Modificado por 

Disp. Nº 33 y 

Nº 34 



Vinculación Módulo Patrimonio /Presupuesto - Disp. Nº 42: 



DISPOSICIÓN Nº 33: 

Incorpora el concepto de Clasificación por Categoría Programática Proyecto 

que permite la activación de los gastos  de materiales, factores de producción, 

incluida la mano de obra y  la adquisición  de bienes de capital que formen parte 

del primer equipamiento. 

Criterios Metodológicos para el 

Registro Contable y Presupuestario de 
las Obras por Administración Propia 



RELACIÓN PRESUPUESTARIA: 

 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO:  

Permite una ordenación sistemática y homogénea de los bienes y servicios, las 

transferencias y las variaciones de activos y pasivos que el sector público aplica en 

el desarrollo de sus procesos productivos. 

Desde el punto de vista estructural tiene cuatro niveles de cuentas: inciso, 

principal, parcial y subparcial. 

 

CLASIFICADOR ECONÓMICO: 

La clasificación económica del gasto permite identificar la naturaleza de las 

transacciones que realiza el sector público, con el propósito de evaluar el impacto 

y las repercusiones que generan las acciones fiscales. En este sentido, el gasto 

económico puede efectuarse con fines corrientes, de capital o como 

aplicaciones financieras. 

 

CLASIFICADOR POR CATEGORIA PROGRAMÁTICA: 

Esta clasificación implica la asignación de recursos financieros a cada una de las 

categorías programáticas del presupuesto (programa, subprograma, proyecto, 

actividad y obra).  

 



El Clasificador Económico del Gasto se relaciona con el clasificador por objeto del gasto 

ya que éste proporciona a la clasificación económica los elementos necesarios para definir 

su estructura; sin embargo, es necesario interrelacionarlo con otras clasificaciones 

presupuestarias para derivar criterios uniformes y homogéneos de las cuentas 

económicas. Así la información que proporciona el clasificador por objeto del gasto debe 

relacionarse con la que proviene de la Clasificación Programática del Gasto, ya que el 

mismo permite la identificación de la categoría programática "Proyecto".  

 

 

 

 

 

 

 

Con esta categoría parte de los gastos que en una primera instancia pueden clasificarse 

como "corrientes", como remuneraciones, bienes de consumo, servicios no personales, 

etc., si están imputados a la categoría "proyecto" y por lo tanto tienen por destino 

incrementar el activo institucional, deben ser clasificados como "gastos de capital".  





Proyecto 

 
CICLO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 

PREINVERSIÓN EJECUCIÓN OPERACIÓN 

PROYECTO 

1 - Preinversión:En esta etapa se imputan los gastos asociados al análisis de prefactibilidad 

y de factibilidad del proyecto, así como los que deben erogarse en todo proceso de 

licitación y adjudicación de un proyecto. Estos gastos, no forman parte del costo de 

ejecución del proyecto, es decir no se capitalizan y por lo tanto no se asignan a la categoría 

programática Proyecto. 

 

2 – Ejecución :La categoría programática proyecto, se abre en el momento de asignarse 

recursos para ejecutar el proyecto de inversión y se cierra cuando finaliza la producción del 

bien de capital. En ella se refleja un proceso productivo a partir del cual se obtiene un bien 

de capital que permite la creación, ampliación o modernización de la capacidad del 

Estado para producir bienes y servicios. 

 

3 - Operación: es cuando el bien de capital se pone en marcha y posibilita la producción de 

otros bienes o servicios (no se capitalizan). 

 



PROYECTOS : PRODUCCIÓN PROPIA Y POR CONTRATO 

 

Corresponde utilizar la categoría programática Proyecto cuando la incorporación 

de un activo fijo al patrimonio del sector público resulta de los siguientes 

procesos de producción: 

 

• Producción Propia: El proyecto es ejecutado directamente por el organismo 

público bajo la modalidad de administración directa, que es cuando el propio 

organismo realiza el proceso productivo combinando insumos para obtener el bien 

de capital. En este caso los gastos efectuados en personal, bienes de consumo y 

servicios no personales comprendido dentro de la categoría programática 

“proyecto”, serán capitalizados en la contabilidad general del organismo, esto es, 

los gastos incluidos dentro del proyecto que fueron clasificados por objeto no se 

transforman en gastos corrientes sino en gastos de capital de acuerdo al 

clasificador económico. 

 

•  Producción por Contrato: El proyecto es ejecutado por un contratista 

especialmente contratado por el organismo público (administración por terceros); 

en este caso se capitalizan los pagos que se vayan efectuando al contratista por 

los avances que éste realiza en la producción del bien de capital.  

 

 

 

 



Vinculación del Sistema de Inversiones Públicas y de Presupuesto 

Como condición previa la categoría programática ‘Proyecto’, corresponde sólo a 
cuatro clases de proyectos de inversión pública que se tipifican de la siguiente 
manera: 

1 Creación: Son aquellos proyectos que implican una nueva unidad productora 
o generadora de bienes y servicios.  

 

2 Ampliación: Son aquellos proyectos que implicarán un aumento de la 
capacidad instalada de las unidades productivas existentes. 

 
  

3 Mejoras: Son aquellos proyectos orientados a aumentar la eficiencia y 
productividad de la producción de bienes o servicios.  

 

  4  Reposición: Son aquellos proyectos destinados a reponer los bienes de 
capital totalmente depreciados, obsoletos o destruidos. 

 

Este elemento distintivo resulta de utilidad para la elaboración del presupuesto de 
cada organismo ejecutor de obras, quedando la categoría programática circunscripta 
sólo a éstas. Ningún gasto de conservación o mantenimiento puede tener el atributo 
‘PRY’ (proyecto). 



Desagregación de la Categoría Programática Proyecto: 

 

En la estructuración del presupuesto por categorías programáticas, el ‘proyecto’ está 

conformado por un conjunto de actividades (dirección, planificación, estudios, 

inspección, fiscalización, etc.) y obras (elementos o unidades físicas) que componen la 

unidad productiva, siendo todas ellas, parte del costo total de la inversión. 

 

Deprec. Maq. Y Equipo 



MÓDULO PATRIMONIO – OBRA EN CURSO 

ALTA OBRA EN CURSO 

MODULO 
CONTABLE      

CLASIFICADOR 
PRESUPUESTARIO 

PROYECTO 

1° CERTIFICADO DE 
MEDICIÓN DE LA OBRA OC 

SUCESIVAS CERTIFICACIONES AV/AB 

MODULO 
OBRA EN 

CURSO      

RECEPCIÓN PROVISORIA OT 

POR OBJ. DEL GASTO 

ECONÓMICO      

POR CATEG. PROG. 





NOMENCLADOR DE PATRIMONIO 

 

En relación con el clasificador presupuestario por objeto del gasto, el modulo de 

patrimonio asigna las siguientes cuentas, subcuentas  y especies al momento del 

registro del alta y avances de obra:     

CUENTA SUBCTA ESPECIE DESCRIPCIÓN 

761 0 0 Obra en Curso de Dom. Privado – Por Contrato 

761 1 0 Proyectos de Reposición 

761 1 1 Recuperación 

761 1 2 Equipamiento Básico  

761 2 0 Proyectos de Ampliación o Mejoramiento 

761 2 1 Unidad Nueva  

761 2 2 Ampliación  

761 2 3 Mejoramiento 

761 2 4 Desarrollo 



CUENTA SUBCTA ESPECIE DESCRIPCIÓN 

762 0 0 Obra en Curso de Dom. Público – Por Contrato 

762 1 0 Proyectos de Reposición 

762 1 1 Recuperación 

762 1 2 Equipamiento Básico  

762 2 0 Proyectos de Ampliación o Mejoramiento 

762 2 1 Unidad Nueva  

762 2 2 Ampliación  

762 2 3 Mejoramiento 

762 2 4 Desarrollo 

763 0 0 Obra en Curso de Dom. Privado – Adm. Propia 

763 1 0 Proyectos de Reposición 

763 1 1 Recuperación 

763 1 2 Equipamiento Básico  

763 2 0 Proyectos de Ampliación o Mejoramiento 

763 2 1 Unidad Nueva  



CUENTA SUBCTA ESPECIE DESCRIPCIÓN 

763 2 2 Ampliación  

763 2 3 Mejoramiento 

763 2 4 Desarrollo 

764 0 0 Obra en Curso de Dom. Público – Adm. Propia 

764 1 0 Proyectos de Reposición 

764 1 1 Recuperación 

764 1 2 Equipamiento Básico  

764 2 0 Proyectos de Ampliación o Mejoramiento 

764 2 1 Unidad Nueva  

764 2 2 Ampliación  

764 2 3 Mejoramiento 

764 2 4 Desarrollo 



CONTABILIDAD 

 

Simultáneamente con la asignación de cuenta , subcuenta y especie del Módulo 

Patrimonio, se produce un registro contable asignando a las Obras en Curso las 

siguientes Cuentas Contables del Activo no Corriente: 

CUENTA SUBCTA DESCRIPCIÓN 

181 0 Obra en Curso 

181 1 Obra en Curso de Dominio Privado – Por Contrato 

181 2 Obra en Curso de Dominio Público – Por Contrato 

181 3 Obra en Curso de Dominio Privado – Por Adm. Propia 

181 4 Obra en Curso de Dominio Público – Por Adm. Propia 



 

 



2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL 

OBRAS INICIADAS POR AÑO 56 62 36 69 16 239 

OBRAS TERMINADAS 0 2 1 0 0 3 
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SICOPRO - OBRAS EN CURSO Y TERMINADAS POR AÑO 



56% 

44% 

239 OBRAS INVENTARIADAS ACTUALMENTE 

% OBRAS QUE DEBERIAN ESTAR 
FINALIZADAS 

% OBRAS REAMENTE EN CURSO 

De las 239 Obras en Curso inventariadas a la fecha, el 56% están finalizadas y no se 

realizado el alta como Obra Terminada. Las mismas deberían figurar en el inventario 

dentro de las cuentas, subcuentas y especies correspondientes al tipo de inmueble que 

corresponda.  

 

Esta información surge del análisis efectuado sobre la ejecución presupuestaria por año 

de cada obra que figura en el inventario como Obra en Curso, pudiendo establecer que 

106 obras registran ejecución presupuestaria o crédito disponible a la fecha, mientras 

que 133 no cuentan con dicha disponibilidad, por tal motivo debería registrarse la 

transacción de Alta de Obra Terminada. 

 

 

 
 
 
 

ANALISIS - INFORMACIÓN EXTRAIDA DE SICOPRO 



DIFICULTAD PARA EL ALTA DE LAS OBRAS TERMINADAS: 

 

En la mayoría de los casos, se trata de obras de Mejoramiento o Ampliación de 

Inmuebles que no se encuentran inventariados por los organismos responsables, 

dificultando la posibilidad de incorporar dichas obras como mejora de la matricula 

principal. 

 

Disp. N° 34 : Establece que dichos inmuebles deben ser dados de alta mediante la 

transacción ‘Alta por otras altas’.  

 

Se requiere: 

 

• Documentación que avale la propiedad por parte del estado. 

 

• Datos de Nomenclatura Catastral y Valuación Fiscal, que en su caso podrán ser 

facilitados por la Dirección Provincial de Catastro. 

 

Próximamente se implementará un control en Si.Co.Pro. que validará las 

nomenclaturas catastrales para evitar información errónea al respecto. 

 

 

  

 

 

 



RELEVAMIENTO VEHICULAR ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
 

Mediante Circular Nº 4/17 del 27 de septiembre de 2017 se determinó 

el procedimiento para realizar el relevamiento del inventario automotor 

incorporado al Patrimonio de cada Servicio Administrativo de la 

Administración Central, a fin de su control y actualización en relación 

con las unidades físicas que realmente posee cada entidad. 

 

Se recibieron en su totalidad los expedientes con la información de 

cada Organismo y se enviaron informes a los SAF que deben realizar 

actualizaciones y correcciones en sus inventarios vehiculares, según 

los análisis realizados en más de 300 casos mediante el cruce de 

información enviada por los distintos SAF, verificaciones en el módulo 

de Patrimonio de SiCoPro y las consultas de dominio realizadas vía 

mail a la DNRPA .  

 

Próximamente se continuará con el Relevamiento del Inventario 

Vehicular de los Organismos Descentralizados. Algunos de ellos ya 

comenzaron a realizar controles y actualizaciones para tal fin. 

 



 AVANCES AL 30.09.2018: 

 DATOS AL 30.06.2017 AC: 

VEHICULOS ESTÁN EN 
USO Y FIGURAN 

CORRECTAMENTE EN EL 
INVENTARIO DEL 

ORGANISMO 

25% 



NOVEDADES SICOPRO 
 
CONSULTA DE MOVIMIENTOS: 

 

En base a las consultas reiteradas por datos que no se podían 

consultar desde Si.Co.Pro, se modificó la consulta “ Movimientos 

del día ”, por intermedio de la cual se podían consultar las 

transacciones realizadas en un día o periodo determinado. 

 

Con la modificación, se agregó la consulta de transacciones por 

expediente y por dependencia. 

 

Dentro de las utilidades más destacadas, que son de consulta 

recurrente para informes que los SAF necesitan presentar, se 

podrán obtener datos, listado de bienes dados de alta en una 

dependencia, listado de altas y bajas del ejercicio o un periodo 

determinado, los movimientos (altas, bajas, transferencias) de un 

expediente. 





La transacción contiene 3 filtros de búsqueda de movimientos 

(transacciones): por dependencia, por expediente y por fecha: 



* Consulta de Movimientos por DEPENDENCIA: 



* Consulta de Movimientos por EXPEDIENTE: 



* Consulta de Movimientos por fecha: 



NOVEDADES SICOPRO 
 

MENSAJE EN TRANSACCIONES DE BIENES CON MEJORA: 

 

Se detectaron que existen varios bienes que forman parte del 

inventario de un Organismo y que tienen sus mejoras en otra 

ubicación.  

 

Se agregó este control para que en el caso de realizar algún tipo 

de baja o transferencia de bienes a otro Organismo dentro de 

SiCoPro, el sistema dará un mensaje de aviso para que recordar 

que el bien posee mejoras.  

 

De esta forma se procura que los operadores no olviden realizar 

las transacciones correspondientes también en las mejoras y que 

sigan el mismo destino que el bien principal, de corresponder. 





Próximamente se agregará 

botón para desplegar las 

opciones de Organismos 

activos del ejercicio y elegir el 

que corresponda. 





CONTROLES A IMPLEMENTAR 2019 
 
CONTROL COMENTARIOS FRECUENCIA 

Control de 

transacciones 

pendientes 

Transacciones pendientes de alta, transferencias 

y cargos/descargos. 

TRIMESTRAL 
Control de altas 

según Ejecución 

Presupuestaria 

Control para detectar errores en los importes de 

las altas y bajas de la BIT.  

Control de 

transacciones 

relacionadas con 

Vehículos 

En caso de bajas o transferencias se verificarán 

los cambios en el Registro Automotor y las 

transacciones correspondientes en SiCoPro. 

ANUAL 
Control de dominio 

en las altas de 

Vehículos  

Se controlará que el dato de la patente se 

complete con un formato válido. 

Control alta de 

Obras Terminadas 

Se solicitará el alta como Obra Terminada de las 

obras que no registren ejecución presupuestaria 

con anterioridad al cierre de cada ejercicio.  



FORMALIDADES EXPEDIENTES DE PATRIMONIO 
 

Las formalidades de las actuaciones que impliquen bienes de 

capital de la Provincia están establecidas y reglamentadas en: 

 

 Ley 2141 de Administración Financiera y Control y su Decreto 

Reglamentario Nro. 2758/95 Título “Gestión de los Bienes del 

Estado” Artículos 69º a 76º. 

 

 Facultades de aprobación establecidas en el Artículo 2º del 

Reglamento de Contrataciones – Ultima actualización: Decreto 

Nº 1665/2018 (02.10.2018). 

 

 Manual de Procedimientos Administrativos  - Gestión de Bienes 

de la Provincia del Neuquén. 



 ALTA POR DONACIÓN: 

Implica la cesión de dominio de bienes a favor de la Provincia, que pueden 

proceder de personas físicas, de entidades privadas y de instituciones públicas. 

Consideraciones a tener en cuenta: 

 

Aprobaciones: Ley 2141 Artículo 75º Regl. DONACIONES DE RECIBIR:  

 

• Donaciones sin cargo, por los Ministros. 

• Donaciones con cargo, por el poder Ejecutivo. 

 

Formalidades: Manual de Procedimientos Administrativos - Gestión de Bienes de la 

Provincia del Neuquén: 

 

• Antecedentes o datos que avalen el carácter de la donación. 

• Identificación del donante. 

• Procedencia e identificación de los bienes ofrecidos. 

• Acta de comisión de Justiprecio que determine la incorporación al patrimonio 

estatal de los bienes y el valor de los mismos según los antecedentes 

presentados. 

• Acta de entrega firmada por ambas partes. 

 

 



 BAJA POR DONACIÓN: 

Implica la cesión de dominio de bienes muebles a favor de Municipios, Comisiones de 

Fomento o entidades privadas sin fines de lucro. Consideraciones a tener en cuenta: 

 

Aprobaciones: Ley 2141 Artículo 75º DONACIONES DE DAR:   
 

• Por los Ministros cualquiera sea el valor. 

• Por el Contador General de la Provincia cualquiera sea el monto, por los bienes 

que se encuentran en el Depósito General de Rezagos. 

 

Consideraciones y Formalidades: Ley 2141 Artículos 73º y 26º - Manual de 

Procedimientos Administrativos - Gestión de Bienes de la Provincia del Neuquén: 

 

• La actuación se iniciará con la solicitud escrita por parte de los interesados. 

• Podrán donarse bienes muebles a municipios, comisiones de fomento o entidades 

privadas sin fines de lucro que cuenten con personería jurídica o reconocimiento 

de su existencia por autoridad competente. 

• Acta de comisión de Justiprecio que declare el estado “ fuera de uso”. 

• Acta de entrega firmada por de ambas partes. 

 

 



Ciclo de Gestión y Responsabilidad 

2018 
 

 
 

Dirección General de Control y Administración 

Contable 

 



Modificaciones sobre Transacciones de Sicopro 

En virtud de los desarrollos en SAFIPRO (Sistema de Administración 

Financiera Provincial) sobre el Módulo de Tesorería, fue necesario  realizar 

pequeñas modificaciones en SICOPRO (Sistema Contable Provincial) que 

impactarán  en algunas transacciones contables tales como: 

 

 Libramiento con Compromiso 

 Libramiento sin Compromiso 

 Libramiento de Anticipo Financiero (NUEVA Transacción) 

 Pago C/libramiento (p/Libramientos generados en ejercicios anteriores). 

 

Este cambio deviene de necesitar  SAFIPRO – Módulo de Tesorería,  

información respecto al trámite de gestión por el cual se pagarán las Órdenes 

de Pago generadas en SICOPRO. 

 

En virtud de esto se crea en SICOPRO el concepto “FORMA DE PAGO“. Este 

dato vendrá incorporado en la pantalla de liquidación y en la actualidad  

tendrá una vinculación directa con la cuenta de pasivo seleccionada.  



LIBRAMIENTOS CON Y SIN COMPROMISO 



LIBRAMIENTO CON Y SIN COMPROMISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMA DE PAGO: 

 Otorga información respecto al procedimiento de gestión de pago de esa 

Orden de Pago: 

 

o Órdenes de Pago internas (Art 29º Regl ley 2141 apartado B I) b))  

 Articulo 62 gastos --- (421 saf subc. año) 

 Cargos Específicos - (421 saf subc. año) 

 Programas Financiados y fondos afectados-421 a 424 

 T.G.F. y Retenciones TGF (código 23)--(211 saf 04/07 año) 

o Órdenes de Pago Directa (Art 29º Regl ley 2141 apartado B I) b))  

o Órdenes de Pago Directa por Liquidación de Haberes de A.C.---

(Deuda Haberes /Ap y Contrib./otras Retenciones Convencionales 

sobre haberes) 

o Erogaciones Figurativas a Descentralizados ---- 429 

 Si existe más de 1  cuenta de pasivo en la Orden de Pago y el Sistema no 

puede determinar la forma de pago         despliega la grilla para selección 

del Operador. 

 El Sistema dará aviso en caso de encontrar dos formas de pago no 

compatibles 



LIBRAMIENTO DE ANTICIPO FINANCIERO 

 

Nueva Transacción Contable: “Libramiento de Anticipo Financiero” 

 

  

Esta transacción opera para aquellas registraciones, tal su nombre 

lo establece, que provengan de Actos Administrativos que permitan 

el otorgamiento de un Anticipo Financiero de Haberes o a 

Proveedores y Contratistas.  

 

 

 

Ventaja        Registro de la Fuente de Financiamiento 

seleccionada para afrontar el anticipo 





Anticipo a Proveedores y Contratistas: 
 

Importante! 

 
 Previo a su registro debe estar contabilizado el 

Compromiso del Acto Administrativo objeto de la 

contratación. 

 Compromiso y Anticipo Financiero en el mismo 

expediente. 
 

 

(Obs.: Este requisito siempre estuvo reglamentado en el Manual 

de Procedimientos Contables – Punto 1.4.4) 



Haciendo “clic” sobre 

este botón, el sistema 

mostrará una pantalla 

que contiene 

información respecto a 

las Fuentes de 

Financiamiento 

autorizadas en la 

respectiva 

contratación/Orden de 

Compra. 

 De esta manera el 

operador podrá 

relacionar el Anticipo a 

la/s Fuente/s 

financiera/s que lo 

financien. 





ANTICIPO DE HABERES 





LIBRAMIENTO CON COMPROMISO   
RECUPERO DE DATOS DEL COMPROMISO 

Filtro 
exigible solo 
para 
expedientes 
que 
provienen 
de SAFIPRO 



PAGO C/LIBRAMIENTO 
(Para Libramientos generados en Ejercicios Anteriores) 



Tabla de Proveedores de Libramiento de Sueldos 



Tabla de Proveedores de Libramiento de Sueldos 





Contaduría General de la Provincia del Neuquén
contadurianeuquen.gob.ar/circular-no-06-2014-instruccion-contable-no-11/

CIRCULAR Nº____06_____/14.-

NEUQUEN, 14 de Julio de 2014.-

Al Señor/a

Director/a de Administración

Su Despacho

                                                           Me dirijo a usted a efectos de adjuntarle a la presente
Instrucción Contable Nº 11 – Modificaciones a los resultados de ejercicios anteriores- su
registro contable.-

Ante cualquier duda o inconveniente en la interpretación de la presente, comunicarse con
el teléfono 4495383 (Dirección General de Control y Administración Contable – Contaduría
General).-

Atentamente.

INSTRUCCIÓN CONTABLE Nº 11

Modificaciones a los resultados de ejercicios ANTERIORES – SU REGISTRO
CONTABLE

En el marco de las atribuciones conferidas por el Artículo 79º) de Ley Nº 2141 y su
Reglamentación, se emite la siguiente instrucción referida a ajustes contables a realizarse,
por la Administración Central, Organismos Descentralizados u otras Entidades, sobre los
resultados acumulados presupuestarios de ejercicios anteriores, producidos por:

1. Corrección de errores: son las omisiones e inexactitudes en los estados contables de
una entidad correspondientes a uno o más períodos anteriores, resultante de un
error operativo al emplear o al utilizar una información que estaba disponible en ese
período (por ejemplo: errores aritméticos, mala interpretación de hechos, fraudes,
etc.).

1. La aplicación de una norma legal o procedimiento administrativo en forma
inapropiada.

1. Otras razones que indique el SAF.

Este tipo de situaciones pueden materializarse en la confección de órdenes de pago que
devienen erróneas por esta razón.
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Las modificaciones sobre los estados contables, que afecte la información contenida en los
rubros del Activo o Pasivo, así como aquellas que impliquen variaciones en los montos que
conforman los resultados presupuestarios acumulados por Fuente de Financiamiento
(FUFI), deberán efectuarse en el ejercicio en que se toma conocimiento de estos hechos.

Su reflejo en la contabilidad se efectuará utilizando la Cuenta SA 693 SA Subcta.  9999
“Ajuste de resultados acumulados presupuestarios de ejercicios anteriores – FuFi ….”,  en
el registro contable que indique la Contaduría General.

Quedan excluidos de la aplicación de la presente instrucción:

La omisión de registración de recursos percibidos y/o gastos devengados, no
contabilizados en el ejercicio correspondiente;
Cualquier error entre las cuentas del Activo o Pasivo que no impliquen una variación
del Resultado Presupuestario Acumulado por Fuente de Financiamiento.

En cada situación que requiera la aplicación de la presente instrucción, el SAF deberá:

Comunicar a la Contaduría General los ajustes contables a realizar;
Solicitar la habilitación de la cuenta contable en su plan de cuentas;
Realizar los registros contables que indique la Contaduría General.

Nota: Los ajustes a realizar para los SAF’s de la Administración Central, serán registrados
por la Contaduría General a su solicitud.

Cumplida la corrección en los estados contables y habiéndose determinado un nuevo
resultado presupuestario acumulado (Remanente de Ejercicios Anteriores), se estará en
condiciones de tramitar ante la Dirección Provincial de Finanzas las modificaciones
presupuestarias pertinentes.
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MODIFICACIONES SOBRE TRANSACCIONES DE SICOPRO: 

 

En virtud de los desarrollos en SAFIPRO (Sistema de Administración Financiera Provincial) 

sobre el Módulo de Tesorería, fue necesario  realizar pequeñas modificaciones en SICOPRO 

(Sistema Contable Provincial) que impactarán  en algunas transacciones contables tales como: 

• Libramiento con Compromiso 

• Libramiento sin Compromiso 

• Libramiento de Anticipo Financiero (NUEVA Transacción) 

• Pago C/libramiento (p/Libramientos generados en ejercicios anteriores). 

Este cambio deviene de necesitar en SAFIPRO – Módulo de Tesorería,  información respecto al 

trámite de gestión por el cual se pagarán las Órdenes de Pago generadas en SICOPRO. 

En virtud de esto se crea en SICOPRO el concepto “FORMA DE PAGO“. Este dato vendrá 

incorporado en la pantalla de liquidación y en la actualidad  tendrá una vinculación directa con 

la cuenta de pasivo seleccionada.  

 

LIBRAMIENTOS CON Y SIN COMPROMISO 

En la transacción de Libramiento (con o sin compromiso anterior) se puede observar un nuevo 

campo que determina el circuito por el que atravesará la Orden de Pago de esa liquidación 

para ser pagada. Para esto se determina el concepto de Forma de Pago.  

En caso de existir más de una cuenta de pasivo, en la que el sistema no pueda determinar de 

manera automática la Forma de Pago a asignar, se pondrá a disposición del operador la grilla 

con las alternativas  posibles a asignar.  

Si se presenta la situación de combinación de formas de pago para una misma transacción, el 

sistema interpretara si ciertas combinaciones no son posible de aplicar, dando aviso al usuario 

para que elija otra forma de pago. 

 

A continuación se expone pantalla de SICOPRO de transacción de libramiento con nuevo 

campo para la Forma de Pago: 



 
 

 

 

LIBRAMIENTO DE ANTICIPO FINANCIERO 

Nueva transacción contable: “Libramiento de Anticipo Financiero”.  

Esta transacción opera para aquellas registraciones, tal su nombre lo establece, que provengan 

de Actos Administrativos que permitan el otorgamiento de un Anticipo Financiero de Haberes 

o a Proveedores y Contratistas. La ventaja de esta nueva transacción es que permite dejar un 

registro sobre la Fuente de Financiamiento que se definió para otorgar ese anticipo, situación 

que a la fecha no podía asignarse debido a que dicha operatoria no contaba con vinculación 

alguna a los clasificadores correspondientes. 

 

Anticipo a Proveedores y Contratistas: 

El usuario deberá prever, que para el otorgamiento del Anticipo se cuente en dicho expediente 

con el registro Contable del Compromiso del Acto Administrativo objeto de la contratación. 

(Este requisito ya se encontraba establecido en el Manual de Procedimientos Contable.) 



 
 

 

Haciendo “clic” sobre este botón, el sistema mostrará una pantalla que contiene información 

respecto a las Fuentes de Financiamiento autorizadas en la respectiva contratación que 

contiene el Anticipo. De esta manera el operador podrá relacionar el Anticipo a la/s Fuente/s 

financiera/s que lo financien. 

 

 



 
 
Anticipo de Haberes: 

En este caso se utilizarán las cuentas correspondientes a la transacción y a diferencia con el 

anticipo a Proveedores y Contratistas, solo se desplegará la primer pestaña de Financiamiento 

en donde se seleccionará la fuente de financiamiento que corresponda en cada caso. 

 

 

 



 
 
LIBRAMIENTO CON COMPROMISO – RECUPERO DE DATOS DEL COMPROMISO 

En virtud del volumen de  Compromisos que se registran en SICOPRO  generados a través de la 

utilización del módulo de SAFIPRO – Compras y Contrataciones, surge la necesidad de brindar 

mayores herramientas en SICOPRO respecto a  la recuperación de los datos del Compromiso al 

momento de iniciar el registro de su Libramiento. 

Nuevo filtro de búsqueda: 

Se incorpora en SICOPRO un filtro por Orden de Compra al momento de recuperar los datos 

del compromiso sobre el que se requiere generar una liquidación. Esta opción solo será 

exigible por el Sistema en los casos que el Expediente sobre el que se pretende operar, se 

encuentra vinculado a una operación previa en SAFIPRO. 

 

 

 

 

 

PAGO C/LIBRAMIENTO (Para Libramientos generados en Ejercicios Anteriores) 

Cuando se realizan pagos, de libramientos realizados en ejercicios anteriores, el sistema 

recupera solo el monto de la deuda flotante, dado el principio de anualidad del presupuesto 

no se recuperaban datos o información de las partidas presupuestarias ejecutadas.  



 
 
Con las modificaciones realizadas a partir de la fecha, el sistema recupera como dato, la 

combinación de clasificadores presupuestarios a los que se había registrado en su momento el 

gasto. Esta combinación surgirá al abrir el botón denominado “partidas”. En caso de que no se 

cancele la totalidad de la Orden de pago recuperada, el Operador podrá seleccionar la partida 

que desea cancelar.  

A continuación se expone pantalla de SICOPRO de transacción de pago: 

 

 

 





CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO Y 
CONTABILIZACIÓN DE RECURSOS 

 
AFECTACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 



Afectación preventiva del presupuesto 

Ejecución definitiva de la asignación 

 presupuestaria por el reconocimiento  

de una obligación de pago 

Extinción de la obligación 

 mediante la cancelación  

de la misma 



RECURSOS 

LEY 2141 – Art. 31° 
 
Se computarán como recursos del ejercicio los efectivamente ingresados o 
acreditados en cuenta a la orden de las Tesorerías hasta la finalización de 
aquel. 
No constituyen ingresos del Presupuesto, aquellos en los que el Estado 
sea depositario o tenedor  temporario de dichos fondos, los previstos en 
el Art. 25° y los que establezca la Reglamentación. 



Art. 25° (reglamento) 
 
Último parraf. 
Se considerarán gastos por cuenta de terceros aquellos trabajos o servicios 
solicitados de cuya ejecución no resulte un incremento del patrimonio del Estado o 
genere erogaciones a cargo de alguna de sus reparticiones. 

 
 

LEY 2141 – Art. 25° 
 
Los gastos que demande la atención de trabajos o servicios solicitados por 
terceros con fondos provistos por  ellos, y que por lo tanto no constituyen 
autorizaciones para gastar emergentes del Presupuesto, estarán sujetos  a las 
mismas normas de ejecución que dichas autorizaciones. Similar tratamiento 
tendrán los gastos que demande el cumplimiento de legados y donaciones 
con cargo aceptados. Los sobrantes no susceptibles  de devolución u otro 
destino, se ingresarán como recursos del ejercicio en que se produzcan.  
La reglamentación establecerá la forma de registración de tales conceptos. 

 



 
LEY 2141 – Art. 30° 
 
La fijación y recaudación de los recursos de cada ejercicio estará a cargo de los 
órganos que determinen las leyes y los reglamentos respectivos.  
 
Los RECURSOS PERCIBIDOS, cualquiera sea su origen, deberán ser ingresados 
en la Tesorería General o en las tesorerías  de cada entidad, antes de la 
finalización del día hábil siguiente al de su percepción. 
 
El Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos podrá ampliar el plazo 
cuando las circunstancias así lo justifiquen. 



Art. 30° (reglamento) 
 
1° parraf. 
La Dirección Provincial de Rentas es el Organismo específico encargado de la gestión de 
recaudación de los impuestos, tasas y contribuciones establecidos en el Código Fiscal u otras leyes 
de Impuestos, como así también de cualquier otro tipo de  ingreso fiscal cuya gestión no este 
asignada a algún otro órgano del Estado. 

 
2° parraf. 
El depósito de los Recursos percibidos a que alude el 2º párrafo será hecho sin efectuar deducción 
alguna. 

 
5° parraf. 
Cuando se tratare de ingresos en otras cuentas oficiales autorizadas por el Ministerio de  
Hacienda, Obras y Servicios Públicos, los depositantes, simultáneamente con la operación 
efectuada deberán comunicarlo a la repartición respectiva mediante nota  explicativa 
acompañada de la boleta de depósito. 

 
8°- 9° parraf. 
Las cuentas de la Tesorería General de la Provincia serán abiertas a la orden del Tesorero y Sub 
tesorero de la Provincia. 
La facultad para abrir las cuentas será ejercida por el Subsecretario de Hacienda y Finanzas en 
su carácter de coordinador de los sistemas de Administración Financiera. 

 
 



LEY 2141 – Art. 33° 
 
Ninguna oficina, dependencia o persona recaudadora podrá utilizar por sí los 
fondos que recaude. Su importe total deberá depositarse de conformidad 
con lo previsto en el Art. 30° y su empleo se ajustará a lo dispuesto en el 
presente título. 
 
Quedan exceptuadas de esta disposición, la devolución de ingresos 
percibidos en más, los pagos improcedentes o por error y las multas o 
recargos que legalmente queden sin efecto o anulados, en cuyo caso la 
liquidación y orden de pago correspondiente se efectuará por rebaja del 
rubro de ingresos al que se hubiere registrado o en la forma que establezca la 
reglamentación. 
 



LEY 2141 – Art. 27° 
 
La afectación específica de los recursos del presupuesto sólo podrán ser 
dispuestas por ley, previo informe fundado del  Ministerio de Hacienda, Obras y 
Servicios Públicos, a través de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, sobre su 
necesidad y conveniencia que determine la viabilidad o no de dicha afectación. 
 



LEY 2141 - Art. 24° 
 
 El Poder Legislativo podrá asignar el carácter de cuenta especial 
a aquellas unidades que por sus características resulte 
conveniente fijarles un régimen particular de financiamiento y 
de administración presupuestaria. En ese sentido serán 
competentes para administrar – en su caso – los bienes que 
constituyen su patrimonio de afectación, y los recursos que 
genere su actividad y que se considerarán destinados 
específicamente a financiar su presupuesto operativo. Todo ello 
de acuerdo con las normas contables y procedimientos que 
establezca la Contaduría General de la Provincia. 
En todos los casos se considerará aplicable el procedimiento 
dispuesto en el Art. 27° (afectación dispuesta por Ley). 



Año 1996 sanción DECRETO 3304/1996 

MODIFICA TRATAMIENTO PRESUPUESTARIO 

DE CUENTAS ESPECIALES 

DECRETO 3304 – ART. 3° 
 

Establecése que dejarán de mantener el régimen particular de 

administración presupuestaria vigente antes de la sanción de la Ley 

2141, pasando a constituirse como Unidades de Organización dentro 

de sus respectivos Ministerios, los siguientes organismos, 

manteniendo la afectación de los recursos. 

 



Ingresos de fondos percibidos por la Administración Provincial, provenientes de 
aportes de diversos Organismos (Públicos o Privados) tendientes a la asistencia 
específica de alguna problemática (asistencia social,  infraestructura, educación, 
cultura y otros).  La presupuestación por programas contribuye al logro de los 
objetivos de la política pública, a través de la provisión de bienes y servicios, la 
misma facilita la formulación, la ejecución, el control y la evaluación 
presupuestaria en términos físicos-financieros y se orienta hacia la obtención de 
resultados. 

DISPOSICIÓN N° 83/2005 
TITULO III – INCISO C 
 ASPECTOS ADICIONALES PARA ORGANISMOS QUE ADMINISTREN FONDOS DEL ESTADO 
NACIONAL A TRAVES DE CUENTAS EN EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA: 
  
1. Información a elevar a la Contaduría General de la Provincia dentro de las 48 horas 

de su formalización: 
  
a)      Nómina de Programas y Subprogramas que integran los fondos acordados. 
 
b)   Tipo y número de cuenta habilitada por el Banco Nación Argentina para el manejo de 
los fondos,  fecha de apertura y responsables de la misma. 
 
c)  Copia autenticada de las normas legales, convenios y sus modificaciones que regulan 
el funcionamiento y la operatoria habitual del programa. 
  

 



  

2. Información a elevar a la Contaduría General de la Provincia dentro 
 de las 48 horas de recibidos los fondos: 
  
a)      Monto recibido 
 
b)      Programa al que corresponden los fondos 
 
c)      Cuenta bancaria afectada 
 
d)      Fecha de acreditación de los fondos 
 
e)      Fotocopia del comprobante de la transferencia 
 
f)       Fotocopia del Decreto de aceptación de los fondos 
 



DISPOSICIÓN N° 83/2005 
PLAZOS DE RENDICIÓN 
 
 RENDICIONES MENSUALES:  
  

Los SAF conformarán la rendición de los fondos invertidos DENTRO DE LOS 20 
DÍAS DEL MES SIGUIENTE A SU INVERSIÓN, fecha a partir de la cual 

estarán a disposición de los órganos de control.   
 

ACUERDO I – 1120/1997 Trib. Ctas. 
 

ART. 14 -  RENDICIÓN FINAL    antes 31 ENERO AÑO siguiente. 
     (DICIEMBRE) 
  



LEY 2141 – Art. 19° 
 
No podrán aprobarse ni ejecutarse gastos cuando la afectación de los respectivos 
créditos este condicionada a la existencia de recursos especiales, sino en la medida de 
su realización, salvo que por su naturaleza se tenga la certeza de la realización del 
recurso dentro del ejercicio en que se devengue el gasto y se hubiera formalizado el 
respectivo acto. 



DISP. Nº 56/12 - ANEXO I - PLANILLA N° 1 

CONCILIACIÓN P/ DETERMINACIÓN DE LOS REMANENTES CON FUFI 
 

S.A.F.: 
DESCRIPCIÓN PROGRAMA: 
FuFi: 
N° CTA. CTE. BANCARIA: 
N° CTA. BANCO SI.CO.PRO: 
IMPUTACIÓN/ES PRESUPUESTARIA/S DE GASTOS DEL PROGRAMA 
IMPUTACIÓN/ES RECURSOS DEL PROGRAMA 

 
 1- SALDO INICIO BANCO 
 
 
 2- INGRESOS DEL EJERCICIO 
 
 
 3 - PASE DE FONDOS A OTRA CTA. CTE. 
 4 - PAGO DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES 
 5 - PAGO DEUDA DEL EJERCICIO 
 6 - ANTICIPOS OTORGADOS S/ RENDIR 
 7 - EXPEDIENTES A CORREGIR 
 
 8- TOTAL = SALDO SI.CO.PRO 

 
DEUDA EXIGIBLE DEL EJERCICIO: 

 
EXPEDIENTES POR IMPUTACIÓN 

(DEVENGADO) 
 

PAGADO DEUDA DEL EJERCICIO 
(PUNTO 5 CONCILIACIÓN) 

 
TOTAL 



ANEXO I - PLANILLA N° 1 – CONCILIACIÓN P/ DETERMIANCION DE REMANANTES CON FUFI 

S.A.F.: POLICIA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DESCRIPCIÓN PROGRAMA: REGISTRO PROVINCIAL DE ARMAS – REPAR LEY 20429 
FuFi: 3212 
N° CTA. CTE. BANCARIA: 104/05 
N° CTA. BANCO SI.CO.PRO: 438 – D - 01 
IMPUTACIÓN/ES PRESUPUESTARIA/S DE GASTOS DEL PROGRAMA 01 – 02 – 01 – 00  - 04  - 03 – 00 – 000 - 3212 
IMPUTACIÓN/ES RECURSOS DEL PROGRAMA 02 D – 01 – 03 – 01 – 01 – 07 – 00 – 000 - 0000 

 
1- SALDO INICIO BANCO   49.011,19 
 
2- INGRESOS DEL EJERCICIO     7.830,00 
 
3 - PASE DE FONDOS A OTRA CTA. CTE.           0,00 
4 - PAGO DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES                       0,00 
5 - PAGO DEUDA DEL EJERCICIO  19.980,00 
6 - ANTICIPOS OTORGADOS S/ RENDIR                               0,00 
7 - EXPEDIENTES A CORREGIR                                                0,00 
 
 8- TOTAL = SALDO SI.CO.PRO                 36.861,19 

DEUDA EXIGIBLE DEL EJERCICIO: 
 
EXPEDIENTES POR IMPUTACIÓN (DEVENGADO) 19.980,00 
 
PAGADO DEUDA DEL EJERCICIO   19.980,00 
(PUNTO 5 CONCILIACIÓN) 
 
TOTAL              0,00 



•CONVENIO  
 
•APERTURA DE CUENTA 
 (FINANCIERA Y CONTABLE) 
 
•NORMA   
 CONVALIDANDO EL CONVENIO  
 ACEPTANDO FONDOS 
 CREACIÓN PRESUPUESTARIA 

(Se firma nuevo convenio) 

•CONVENIO  
 
•NORMA      
 
CONVALIDANDO EL 
CONVENIO                         
ACEPTANDO FONDOS 
  

CONTEMPLADO EN EL 
 PRESUPUESTO 

•CONVENIO  
 
•NORMA      
 
 CONVALIDANDO CONVENIO                         
ACEPTANDO FONDOS 
INCREMENTO PRESUPUESTARIO 
 

DECRETO PODER EJEC. RESOLUCIÓN MINISTERIAL DECRETO PODER EJEC. 

SI NO 



RECOMENDACIÓN FINAL 

  Recomendamos  suscribirse a las “Novedades” de la nuestra web a los 

efectos de mantenerse actualizados en materia contable-administrativa, así 

como material de diferentes cursos y capacitaciones. 

 
 
 
 

www.contadurianeuquen.gob.ar 



Material se encontrará disponible en: 
www.contadurianeuquen.gob.ar 

MUCHAS GRACIAS  
POR SU PRESENCIA!!!!! 
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